
PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2022 - 00102 
DEMANDANTE: BERTHA GARCIA DE ARDILA 

DEMANDADO: JAIME NAVARRO AMAYA 
 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, abril 19 de 2022 

Martha Cecilia Sánchez 

Castellanos Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, abril veinte (20)  de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada cuidadosamente la presente demanda, debe inadmitirse para que 
se subsane en el término de cinco (5) días so pena de ser rechazada 
conforme al artículo 90 del C.G.P.; por lo siguiente: 

 

1. Debe allegarse el avalúo catastral expedido por el IGAC del predio que 
esté en poder del demandante, para efectos de determinar la 
competencia. 

2. No se allegó el dictamen pericial de que trata el artículo 401-3 del C.G.P 

3. Dicha experticia deberá ser presentada por un perito con RAA y deberá reunir 
los requisitos de los artículos 226 y siguientes concordantes del C.G.P. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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